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ADDENDA 

 
Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se apru eba el Reglamento de 
Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

- modificada por Decreto 327/2012, de 10 de julio, por el que se mo difican 
diversos Decretos para su adaptación a la normativa  estatal de 
transposición de la Directiva de Servicios. (BOJA núm. 137, de 13 de julio 
de 2012) 

 
Artículo cuarto. Modificación del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía . 
El Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, queda modificado 
como sigue: 
Uno.  El artículo 3.3 queda con la siguiente redacción: 
«3. Los Colegios Profesionales, como Corporaciones de Derecho Público, colaborarán 
con la Administración de la Junta de Andalucía y de las Entidades Locales en el 
control de la legalidad urbanística. A tales efectos, la Administración actuante notificará 
al Colegio Profesional correspondiente la resolución firme de los procedimientos en los 
que resulte responsable de la comisión de infracciones urbanísticas alguno de sus 
colegiados, sin perjuicio de la debida comunicación de los hechos, en su caso, al 
Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabilidad penal que pueda 
proceder. 
Si en el ejercicio de sus competencias se detectaran por el Colegio Profesional 
infracciones urbanísticas graves o muy graves de forma manifiesta, lo pondrá en 
conocimiento de la Administración municipal correspondiente a los efectos oportunos.» 
Dos . Los párrafos a), c) y d) del artículo 13.1 quedan con la siguiente redacción: 
«1. El procedimiento para el otorgamiento de licencias urbanísticas se iniciará 
mediante presentación de solicitud dirigida al Ayuntamiento acompañada de la 
documentación que permita conocer suficientemente su objeto. En particular: 
a) La solicitud definirá suficientemente los actos de construcción o edificación, 
instalación y uso del suelo, vuelo y del subsuelo que se pretenden realizar. 
Identificándose en la misma tanto al promotor como a los técnicos intervinientes en el 
proyecto y, en su caso, a la dirección facultativa y al técnico coordinador de seguridad 
y salud. A estos efectos las solicitudes deben adjuntar un proyecto técnico, suscrito 
por facultativo competente, con el grado de detalle que establezca la legislación 
sectorial. 
Para el otorgamiento de licencias que tengan por objeto la ejecución de obras de 
edificación será suficiente la presentación de proyecto básico, pero no podrá iniciarse 
la ejecución de la obra sin la aportación previa de un proyecto de ejecución 
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debidamente visado por el Colegio profesional correspondiente cuando así lo exija la 
normativa estatal. 
Cuando no sea exigible un proyecto técnico, las solicitudes se acompañaran de una 
memoria descriptiva y gráfica que defina las características generales de su objeto y 
del inmueble en el que se pretenda llevar a cabo. 
c) La solicitud de licencia de parcelación debe adjuntar un proyecto de parcelación 
suscrito por técnico competente, que incluirá planos georreferenciados a escala 
adecuada de la situación y superficie de los terrenos afectados por la alteración y de 
las fincas y parcelas iniciales y resultantes, así como su identificación catastral y 
registral, y las condiciones urbanísticas vigentes. 
d) Las solicitudes de licencia de ocupación o utilización que se refieran a edificaciones 
amparadas en licencia de obras de nueva construcción, ampliación, modificación, 
reforma o rehabilitación que requiriesen proyecto técnico, deben acompañarse de un 
certificado, acreditativo de la efectiva y completa finalización de las obras suscrito por 
técnico competente y visado por el Colegio profesional cuando así lo exija la normativa 
estatal, así como una declaración del mismo técnico sobre la conformidad de las obras 
ejecutadas con el proyecto autorizado por la licencia de obras correspondiente. Se 
adjuntará igualmente a la solicitud documentación justificativa de la puesta en 
funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el inmueble conforme a su 
normativa reguladora y, en su caso, certificación emitida por las empresas 
suministradoras de los servicios públicos, de la correcta ejecución de las acometidas 
de las redes de suministros. 
Las solicitudes de licencias de ocupación o utilización referidas a edificaciones 
existentes en las que no sea preciso la ejecución de ningún tipo de obra de reforma o 
adaptación, deberán acompañarse de certificado, descriptivo y grafico, suscrito por 
técnico competente y visado por el correspondiente Colegio profesional, cuando así lo 
exija la normativa estatal, en el que conste la terminación de la obra en fecha 
determinada, la descripción del estado de conservación del edificio y las instalaciones 
con que cuenta y acredite, en atención de las circunstancias anteriores, la aptitud del 
mismo para destinarse al uso previsto; así como la identificación catastral y registral 
del inmueble, y las condiciones urbanísticas vigentes. Se adjuntará igualmente a la 
solicitud documentación justificativa del correcto funcionamiento de las instalaciones 
ejecutadas en el inmueble conforme a su normativa reguladora y , en su caso, 
certificación emitida por las empresas suministradoras de los servicios públicos, de 
que las redes son accesibles desde la edificación sin precisar nuevas obras, y de ser 
viable dicha acometida.» 
Tres.  El artículo 14 queda redactado en los siguientes términos: 
«Artículo 14. Visado. 
1. Con carácter general los proyectos podrán presentarse de forma voluntaria ante el 
Colegio Profesional correspondiente para su visado. No obstante, el visado será 
obligatorio en los supuestos establecidos en la normativa estatal. El proyecto se 
acompañará de los actos administrativos que autoricen la edificación o uso del suelo 
adoptados por la Administración urbanística correspondiente en los que se hagan 
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constar las circunstancias establecidas por la legislación y el planeamiento urbanístico 
relativas a la finca. 
2. Para las obras promovidas por las Administraciones Públicas o sus entidades 
adscritas así como por los organismos de ellas dependientes, siempre que los 
proyectos se redacten en el marco de una relación funcionarial o laboral o contractual 
entre la Administración y el profesional competente, el visado podrá sustituirse por la 
intervención de la oficina de supervisión de proyectos u órgano equivalente, o bien por 
la comprobación realizada en el proceso de contratación pública, en su caso. 
3. El visado otorgado por el correspondiente Colegio profesional expresará claramente 
cual es su objeto y acreditará frente a la Administración municipal al menos las 
siguientes circunstancias: 
a) La identidad y habilitación profesional del técnico autor del trabajo. 
b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional de 
acuerdo con la normativa aplicable al trabajo del que se trate.» 
Cuatro.  Los apartados 2 y 3 del artículo 20 quedan con la siguiente redacción: 
«2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se hubiese 
notificado la resolución expresa de la licencia urbanística, ésta podrá entenderse 
denegada u otorgada conforme a la legislación estatal en la materia. En ningún caso 
podrán entenderse adquiridas por silencio administrativo facultades o derechos que 
contravengan la ordenación territorial o urbanística. 
3. En los supuestos de actos de transformación, construcción, edificación y uso del 
suelo y el subsuelo indicados por la legislación estatal, el vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución expresa legitimará al interesado que 
hubiere presentado la documentación para entender desestimada la licencia por 
silencio administrativo.» 
Cinco . El artículo 21 queda redactado en los siguientes términos: 
«Artículo 21. Ejecución de obras de edificación. 
1. Cuando las licencias que tengan por objeto obras de edificación hubieren sido 
otorgadas únicamente con la presentación del Proyecto básico, no podrán iniciarse las 
obras de edificación hasta la presentación ante el Ayuntamiento del Proyecto de 
ejecución debidamente visado, cuando así lo exija la normativa estatal, o supervisado 
por la oficina de supervisión de proyectos u órgano equivalente o, en su caso, 
aprobado en el proceso de contratación pública. Al referido Proyecto se acompañarán 
una declaración responsable de técnico competente sobre la concordancia entre 
proyecto básico y de ejecución, los proyectos parciales u otros documentos técnicos 
sobre tecnologías específicas o instalaciones del edificio que lo complementen o 
desarrollen, así como aquella otra documentación prevista por las normas sectoriales 
que haya de presentarse ante el Ayuntamiento para la ejecución de obras. 
2. La presentación de la documentación referida en el apartado anterior habilitará para 
el inicio de las obras objeto de la licencia, si no se manifestaren modificaciones sobre 
el Proyecto básico en la declaración de concordancia presentada. 
3. Si en la declaración responsable sobre la concordancia se declarasen 
modificaciones sobre el Proyecto básico, el Ayuntamiento, previos informes técnico y 
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jurídico, deberá resolver sobre la autorización de inicio de obras en el plazo máximo de 
un mes, pronunciándose sobre el alcance de dichas modificaciones, y sobre la 
necesidad de solicitar nueva licencia en el caso de que se trate de modificaciones 
sustanciales, notificando al interesado la resolución expresa en los términos 
establecidos por la legislación reguladora del procedimiento administrativo común. 
El vencimiento del plazo sin haberse notificado la resolución expresa legitimará al 
interesado para el inicio de las obras, siempre que no se trate de modificaciones 
sustanciales en los términos establecidos en el artículo. 25.2. 
4. La autorización de inicio de obras, expresa o presunta, en ningún caso amparará 
modificaciones al Proyecto básico que no hayan sido declaradas expresamente y no 
impedirá la adopción, en su caso, de las medidas pertinentes para la protección de la 
legalidad urbanística. 
Dicha autorización no supondrá conformidad con las soluciones técnicas adoptadas en 
el proyecto respecto al cumplimiento de las exigencias básicas de la edificación, ni 
alterará el régimen de responsabilidades establecido en la normativa reguladora de la 
edificación.» 
Seis.  El artículo 27 queda con la siguiente redacción: 
«Artículo 27. Requisitos para la formalización e inscripción de los actos de edificación. 
1. Sin perjuicio de los demás requisitos que resulten de la legislación reguladora de la 
edificación y de la normativa vigente en materia de eficiencia energética, el 
otorgamiento de escritura pública y la inscripción en el Registro de la Propiedad de la 
declaración de obra nueva terminada exigirá, en todo caso: 
a) La aportación de la preceptiva licencia de ocupación o utilización. 
b) La finalización de las obras conforme al proyecto técnico objeto de la preceptiva 
licencia, acreditada mediante la aportación del correspondiente certificado final de obra 
expedido por técnico competente y visado por el Colegio profesional correspondiente, 
cuando así lo exija la normativa estatal, o en el caso de obras promovidas por las 
Administraciones Públicas, mediante la aportación del acta de recepción de las obras. 
c) La constancia de la autenticidad e integridad del Libro del Edificio y su depósito en 
el Registro de la Propiedad en cuya circunscripción radique el inmueble, de 
conformidad con la normativa notarial y registral correspondiente. 
2. Para la autorización e inscripción de escrituras de declaración de obra nueva en 
construcción, se aportarán la preceptiva licencia urbanística para la ejecución de las 
obras y el certificado técnico expedido por técnico competente acreditativo de que la 
descripción de la obra nueva se ajusta al proyecto para el que se obtuvo la licencia. La 
terminación de la obra se deberá hacer constar mediante acta notarial que incorporará 
la preceptiva licencia de ocupación o utilización y la certificación, o en su caso el acta, 
a que se refiere el apartado 1.b), debiendo depositarse en el Registro de la Propiedad 
en cuya circunscripción radique el inmueble el Libro del Edificio en la forma prevista en 
el apartado 1.c).» 
Siete.  El apartado 1 del artículo 46 queda con la siguiente redacción: 
«1. Las medidas, cautelares o definitivas, de protección de la legalidad urbanística y 
restablecimiento del orden jurídico perturbado previstas en este capítulo sólo podrán 
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adoptarse válidamente mientras los actos estén en curso de ejecución, realización o 
desarrollo y dentro de los seis años siguientes a su completa terminación.» 
Ocho.  El apartado 4 del artículo 53 queda con la siguiente redacción: 
«4. El reconocimiento particularizado de la situación de asimilado al régimen de fuera 
de ordenación respecto de instalaciones, construcciones o edificaciones terminadas se 
acordará por el órgano competente, de oficio o a instancia de parte, previo informe 
jurídico y técnico de los servicios administrativos correspondientes. 
La resolución que ponga fin a este procedimiento deberá identificar suficientemente la 
instalación, construcción o edificación afectada, indicando el número de finca registral 
si estuviera inscrita en el Registro de la Propiedad, y su localización geográfica 
mediante referencia catastral o, en su defecto, mediante cartografía oficial 
georreferenciada; igualmente habrá de acreditar la fecha de terminación de la 
instalación, construcción o edificación, así como su aptitud para el uso al que se 
destina. La documentación técnica que se acompañe a la solicitud de reconocimiento 
deberá estar visada por el Colegio Profesional correspondiente cuando así lo exija la 
normativa estatal. 
Una vez otorgado el reconocimiento, podrán autorizase las obras de reparación y 
conservación que exija el estricto mantenimiento de las condiciones de seguridad, 
habitabilidad y salubridad del inmueble.» 
Nueve.  Se renumeran los artículos 57, 58 y 59. El artículo 59 pasa a ser el 57, 
insertándose en la Sección Tercera del Capítulo V del Título I, y los artículos 57 y 58 
pasan a ser el 58 y 59, respectivamente, formando la Sección Cuarta del Capítulo V 
del Título I. 
Diez. Los apartados 4 y 5 del artículo 71 quedan con la siguiente redacción: 
«4. No se aplicará lo dispuesto en el apartado primero cuando se realice una 
pluralidad de acciones u omisiones, cada una de ellas constitutiva de un mismo tipo de 
infracción urbanística, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica 
ocasión. Estos casos se sancionarán, como infracción continuada, con la sanción 
prevista para la infracción más grave, de las que correspondan a las diversas 
infracciones urbanísticas que se impondrá en su mitad superior. 
5. También procederá la imposición de una única sanción pese a la existencia de 
varias infracciones urbanísticas concurrentes cuando una de ellas haya sido medio 
imprescindible para cometer la otra, o cuando de la comisión de una derive 
necesariamente la de otras. 
En estos casos se impondrá la sanción prevista para la infracción más grave en su 
mitad superior, sin que pueda exceder de la que represente la suma de las que 
correspondiera aplicar si las infracciones se sancionaran separadamente. 
Cuando en aplicación de este criterio la sanción exceda de este límite, se sancionaran 
de forma separada las infracciones.» 
 


